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ACTA 

110í000056 Por la que se modifica el Protocolo sobre los Estatutos del Banco Europeo 
de Inversiones y se faculta al Consejo de Gobernadores para crear un Fon- 
do Europeo de Inversiones, firmada en Bruselas el 25-3-93. (Autorización: 
artículo 94.1 de la Constitución.) 

La Mesa de Ila Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(1 10) Autorización de Convenios Internacionales. 

110/000056. 

AUTOR: Gobierno. 

Acta por la que se modifica el Protocolo sobre los Es- 
tatutos del Banco Europeo de Inversiones y se faculta 
al Consejo de (Gobernadores para crear un Fondo Eu- 
ropeo de Inversiones, firmada en Bruselas el 25-3-93. 

Acuerdo: 

Encomendar Dictamen por el procedimiento de urgen- 
cia a la Comisión de Asuntos Exteriores y publicar en 
el Boletín, así como establecer plazo para presentar pro- 
puestas, que tendrán la consideración de enmiendas a 
la totalidad o de enmiendas al articulado conforme al 
artículo 156 del Reglamento por un período de ocho 
días hábiles, que finaliza el día 2 de febrero de 1994. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conforimidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de diciem- 
bre de 1993.-P. D., El Secretario General delCongreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

ACTA POR LA QUE SE MODIFICA EL PROTOCOLO 
SOBRE LOS ESTATUTOS DEL BANCO EUROPEO 
DE INVERSIONES Y SE FACULTA AL CONSEJO 
DE GOBERNADORES PARA CREAR UN FONDO 

EUROPEO DE INVERSIONES FIRMADA 
EN BRUSELAS EL 25-3-93 

ARTICULO A 

El Protocolo sobre los Estatutos del Banco Europeo 
de Inversiones, anejo al Tratado constitutivo de la Co- 
munidad Económica Europea, se completará con el ar- 
tículo siguiente: 

«Artículo 30 

1. El Consejo de Gobernadores podrá decidir, por 
unanimidad, crear un Fondo Europeo de Inversiones, 
que tendrá personalidad jurídica y autonomía financie- 
ra y del que el Banco será miembro fundador. 

2. El Consejo de Gobernadores establecerá por una- 
nimidad los Estatuos del Fondo. En ellos se fijarán, en 
especial, sus objetivos, estructura, capital, miembros, 
recursos financieros, medios de actuación y procedi- 
mientos de auditoría, así como las relaciones entre los 
órganos rectores del Banco y los del Fondo.» 
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,ARTICULO B 

1.  La presente Acta será ratificada por las Altas Par- 
tes Contratantes de conformidad con sus respectivas 
normas constitucionales. Los instrumentos de ratifica- 
ción serán depositados ante el Gobierno de la Repúbli- 
ca Italiana. 

2. La presente Acta entrará en vigor el primer día 
del mes siguiente al depósito del instrumento de rati- 
ficación del último Estado signatario que cumpla di- 
cha formalidad. 

ARTICULO C 

La presente Acta, redactada en un ejemplar único, en 
lenguas alemana, danesa, española, francesa, griega, in- 
glesa, irlandesa, italiana, neerlandesa y portuguesa, cu- 
yos textos en cada una de estas lenguas son igualmente 
auténticos, será depositada en los archivos del Gobier- 
no de la República Italiana, que remitirá una copia 
autenticada a cada uno de los Gobiernos de los restan- 
tes Estados signatarios. 
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